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Cartas idénticas de fecha 7 de diciembre de 2000 dirigidas al
Secretario General y al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Representante Permanente de Argelia ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de transmitirle adjunto un comunicado de prensa emitido por la
Presidencia de la República Argelina Democrática y Popular en relación con la pró-
xima firma del Acuerdo de Paz entre Eritrea y Etiopía, que deberá hacerse en Argel
el 12 de diciembre de 2000 (véase el anexo).

Le agradecería que hiciese distribuir la presente carta como documento de la
Asamblea General, en relación con el tema 27, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Abdallah Baali
Embajador

Representante Permanente
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Anexo a las cartas idénticas de fecha 7 de diciembre de 2000
dirigidas al Secretario General y al Presidente del Consejo de
Seguridad por el Representante Permanente de Argelia ante
las Naciones Unidas

[Original: francés]

Comunicado de prensa

El Presidente de la República, Excmo. Sr. Abdelaziz Bouteflika, ha invitado al
Presidente de Eritrea, Excmo. Sr. Isaías Afwerki, y al Primer Ministro de Etiopía,
Excmo. Sr. Meles Zenawi, para proceder a la firma en Argel, el 12 de diciembre
de 2000, del Acuerdo de Paz entre Etiopía y Eritrea.

La firma de este acuerdo de paz se celebrará durante una ceremonia solemne a
la que han sido invitados también los Altos Representantes de los Estados Unidos de
América y de la Unión Europea, los Secretarios Generales de las Naciones Unidas y
de la Organización de la Unidad Africana (OUA) y otras personalidades distinguidas.

Este importante evento, que se enmarca en la prolongación del Acuerdo de Ce-
sación del Fuego firmado en Argel el 18 de junio de 2000, es el resultado de los in-
tensos esfuerzos desplegados por el Presidente de la República en el contexto de su
mandato, renovado por la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA
reunida en su 36ª sesión ordinaria, celebrada en Lomé del 10 al 12 de julio de 2000.

Estos esfuerzos, desplegados con la activa colaboración de los Estados Unidos
de América y realizados de forma concertada con la Unión Europea, la OUA y las
Naciones Unidas, han permitido obtener, tras los debates —sin duda laboriosos pero
siempre fructíferos— celebrados tanto en Argel como en Washington, Addis Abeba
y Asmara, progresos notables que se han traducido en la elaboración de un texto de
acuerdo, aceptado por ambas partes.

Este logro, que es ante todo fruto de la disponibilidad, la cooperación y el sen-
tido de compromiso del que han hecho gala los dos países hermanos, y concreta-
mente el Presidente Isaías Afwerki y el Primer Ministro Meles Zenawi, es también
producto de la perfecta coordinación que ha caracterizado las actividades de media-
ción llevadas a cabo por la OUA y sus asociados.

Argel, 6 de diciembre de 2000


